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RESOLUCION de la Dirección General del Teso
ro, Deuda Pública y Clases Pasivas por la que se 
amplía la autorización número 41, concedida a la 
Caja Provincial de Ahorros de Córdoba, para la 
apertura de cuentas restringidas de recaudación de 
tributos a los establecimientos que se indican.

Visto el escrito formulado por la Caja Provincial de Aho
rros de Córdoba solicitando autorización para ampliar el servicio 
de cuentas restringidas de recaudación de tributos,

Esta Dirección General acuerda disponer que la autorización 
número 41, concedida en 14 de octubre de 1964 a la Caja Pro
vincial de Ahorros de Córdoba, se considere ampliada a los si
guientes establecimientos:

Demarcación de Hacienda de Córdoba
Córdoba.—Pedro López, número 5, a la que se asigna el número 

de identificación 16-10-09.
Córdoba.—Universidad Laboral, a la que se asigna el número 

de identificación 16-10-10.
Córdoba.—Almería, número 1, a la que se asigna el número de 

i dentificación 16-10-11.
Córdoba.—Ponce de León, 4, a la que se asigna el número de 

identificación 16-10-12.
Córdoba.—Damasco 7, a la que se asigna el número de iden

tificación 16-10-13.
Cabra.—Barahona de Soto, 5, a la que se asigna el número de 

identificación 16-10-14.
Baena.—Coronel Cascajo, 9, a la que se asigna el número de 

identificación 16-10-15.
Puente Genil.—Don Gonzalo, 24, a la que se asigna el número 

ce identificación 16-10-16.
Feñarroya-Pueblonuevo.—Plaza de José Antonio, 1, a la que se 

asigna el número de identificación 16-10-17.
, Madrid, 21 de abril de 1966.—El Director general, Manuel 
Aguilar.

RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro, 
Deuda Pública y Clases Pasivas por la que se amplía 
la autorización número 30, concedida al Banco 
General del Comercio y la Industria para la aper
tura de cuentas restringidas de recaudación de tri
butos a la sucursal que se indica.

Visto el escrito formulado por ei Banco General del Comercio 
y la Industria, solicitando autorización para ampliar el servicio 
de cuentas restringidas de recaudación de tributos en la sucursal 
que ha establecido en Sevilla,

Esta Dirección General acuerda disponer aue la autorización 
número 30, concedida en 8 de octubre de 1964 al Banco General 
del Comercio y la Industria, se considere ampliada a la su
cursal que ha inaugurado en Sevilla, plaza Nueva, número 14, 
a la que se asigna el número de identificación 41-20-01.

Madrid, 21 de abril de 1966.—El Director general, Manuel 
Aguilar.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

DECRETO 1123/1966, de 21 de abril, por el que se 
concede el ingreso en la Orden Civil de Beneficen
cia, con categoría de Gran Cruz y distintivo blanco, 
a doña Teresa Estany y Jimeno, Condesa viuda de 
Lacambra, de Barcelona.

En atención a los méritos contraídos por la señora doña Te
resa Estany y Jimeno, Condesa viuda de Lacambra, vecina de 
Barcelona, como dama enfermera y Presidenta de la Junta del 
Hospital de la Cruz Roja de la citada ciudad, así como en 
diversas actividades caritativas de instituciones sociales y be- 
néfico-asistenciales en las que ha invertido cuantiosos donativos 
de su peculio particular, y por tratarse de actuaciones com
prendidas en el artículo sexto del Real Decreto de veintinueve 
de julio de mil novecientos diez, regulador de la Orden Civil 
de Beneficencia, a propuesta del Ministro de la Gobernación 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día quince de abril de mil novecientos sesenta y seis,

DISPONGO:
el ingreso en la Orden Civil de Beneficencia de la señora 
doña Teresa Estany y Jimeno, Condesa viuda de Lacambra, 
vecina de Barcelona, con categoría de Gran Cruz y distintivo 
Blanco.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintiuno de abril de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

CAMILO ALONSO VEGA

DECRETO 1124/1966, de 21 de abril, por el que se 
concede el ingreso en la Orden Civu de Beneftcenr 
cia, con categoría de Gran Cruz y distintivo blanco, 
a doña María del Carmen de Palle ja y Ricart, 
vedna de Barcelona.

En atención a los méritos contraidos por doña María del 
Carmen de Palleja y Ricart, vecina de Barcelona, como dama 
enfermera de la Cruz Roja y del hospital de San Sebastián y 
Barcelona, Hospital de Infecciosos, donante de sangre, ex com
batiente y en toda obra asistencia! de pobres y desvalidos y 
por tratarse de actuación comprendida en el articulo cuarto 
del Real Decreto de veintinueve de julio de mil novecientos 
diez, regulador de la Orden Civil de Beneficencia, a propuesta 
del Ministro de la Gobernación y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del día quince de abril de 
mil novecientos sesenta y seis,

DISPONGO:
el ingreso en la Orden Civil de Beneficencia de la señora 
doña María del Carmen de Palleja y Ricart, vecina de Barce
lona, con categoría de Gran Cruz y distintivo Blanco.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintiuno de abril de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

CAMILO ALONSO VEGA

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Jefatura de Obras Públicas 
de Las Palmas por la que se señalan fechas para 
el levantamiento de las actas previas a Va ocupa
ción de las fincas que se dtan, afectadas en el expe
diente de expropiación forzosa con motivo de la 
ejecución de las obras de «Carretera C-810, Las 
Palmas al puerto de Mogán (drcunvalación por 
el Norte), tramo de bahía del Rincón a Bañaderos», 
isla de Gran Canaria.

Declarada de urgencia la ocupación de los bienes necesarios 
para ejecutar las obras de «Carretera C-810, Las Palmas al 
puerto de Mogán (circunvalación por el Norte), tramo de bahía 
del Rincón a Bañaderos», por aplicación de lo dispuesto en el 
artículo 20, apartado d), de la Ley 194/1963,

Esta Jefatura, de acuerdo con lo establecido en el artícu
lo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre 
de 1954, hace saber que ha resuelto fijar como fechas para 
proceder al levantamiento de las actas previas a la ocupación 
de las fincas que más adelante se relacionan las siguientes:

Día 9 de mayo de 1966: Fincas núms. l a 18, ambas inclusive.
Día 10 de mayo de 1966: Fincas núms. 19 a 38, ambas inclusive.
Día 16 de mayo de 1966: Fincas núms. 39 a 67, ambas inclusive.
Día 17 de mayo de 1966: Fincas núms. 58 a 76, ambas inclusive.
Día 18 de mayo de 1966: Fincas núms. 77 a 95, ambas inclusive.
Día 23 de mayo de 1966: Fincas núms. 96 a 114, ambas inclusive.
Día 24 de mayo de 1966: Fincas núms. 115 a 138, ambas inclusive.
Día 25 de mayo de 1966: Fincas núms. 139 a 154, ambas inclusive.

Dicho acto se celebrará a las nueve y media horas sobre 
el mismo terreno, pudiendo los interesados hacer uso de los 
derechos que les están reconocidos en la consecuencia tercera 
del nombrado artículo 52. Cada día se comenzará por la pri
mera finca, siguiéndose en orden correlativo, y en caso de que 
no pudiera realizarse esta operación con alguna de las fincas, 
se entiende se realizará el primer día hábil siguiente al último 
de los expresados anteriormente.

Los interesados podrán formular por escrito ante esta Jefa
tura de Obras Públicas (calle Domingo J. Navarro, número 1), 
hasta el momento del acta previa referida, alegaciones al solo 
objeto de subsanar posibles errores que se hayan padecido al 
relacionar los bienes afectados por la urgente ocupación, según 
lo dispuesto en el artículo 56, 2. del Reglamento de 26 de abril 
de 1957. Igualmente, cualquier persona natural o jurídica, aun 
no siendo de las relacionadas, podrá alegar y ofrecer cuantos 
antecedentes o referencias sirvan de fundamento a la rectifi
cación de posibles errores en la descripción material y legal de 
los bienes, de acuerdo con lo prevenido en el artículo 18, 3, del 
Reglamento citado.

Las Palmas de Gran Canaria, 21 de abril de 1966.—El Inge
niero Jefe. P. D.—2.060-E.
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MINISTERIO
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 16 de abril de 1966 por la que se crean 
Escuelas-Hogar de Enseñanza Primaria.

limo. Sr.. Reguladas por Decreto de 7 de julio de 1965 («Bo
letín Oficial del Estado» del 13 de agosto) las Escuelas Hogar 
y autorizado el Departamento para la creación en Régimen 
de Consejo Escolar Primario, han sido habilitados locales para 
su instalación adecuada, que reúne las condiciones exigidas, 
según informe de la Inspección Central de Escuelas-Hogar, en 
su virtud y a propuesta de la Dirección General de Enseñanza 
Primaria,

Este Ministerio ha dispuesto:
1. ° Crear las Escuelas-Hogar que se relacionan, sometidas 

a los Consejos Escolares Primarios que se indican:
«San Acisclo», en el casco del Ayuntamiento de Castro del 

Río (Córdoba), con seis plazas de Maestra y Directora. El Con
sejo Escolar Primario estará presidido por el Inspector Jefe 
de Enseñanza Primaria de la provincia e integrado por el Ins
pector Provincial-Ponente del Servicio de Escuela-Hogar, la Di
rectora de dicha Escuela y el Maestro Administrador y la Su- 
periora de la Orden

«Jesús Nazareno», en el casco del Ayuntamiento de Castro 
del Río (Córdoba), con tres plazas de Maestra y Directora. El 
Consejo Escolar Primario estará presidido por el Inspector Jefe 
de Enseñanza Primaria de la provincia e integrado por el Ins
pector Provincial-Ponente del Servicio de Escuela-Hogar, el Di
rector de dicha Escuela la Superiora de la Orden, además de 
las personas que se propongan.

Escuela-Hogar en el casco del Ayuntamiento de Cabra (Cór
doba), con tres plazas de Maestra, tres de Maestro y Direc
tora. El Consejo Escolar Primario estará presidido por el Ins
pector Jefe de Enseñanza Primaria de la provincia e integrado 
por el Inspector Provincial-Ponente del Servicio de Escuela- 
Hogar, la Directora de dicha Escuela, el Maestro Administrador 
y el Alcalde Presidente del Ayuntamiento, además de las per
sonas que se propongan.

«Santa María de ios Apóstoles», de La Yedra, del Ayunta
miento de Baeza (Jaén), con tres plazas de Maestra y Direc
tora. El Consejo Escolar Primario estará presidido por el Ins
pector Jefe de Enseñanza Primaria de la provincia e integrado 
por el Inspector Provincial-Ponente del Servicio de Escuela- 
Hogar, el Director de dicha Escuela, el Maestro Administrador, 
la Superiora de las Religiosas Misioneras Cruzadas de la Igle
sia, además de las personas que se pro,pongan.

«La Asunción», del casco del Ayuntamiento de León (capi
tal), con seis plazas de Maestra y Directora. El Consejo Esco
lar Primario estara presidido por el Inspector Jefe de Enseñan
za Primaria de la Provincial e integrado por el Inspector Pro
vincial-Ponente del Servicio de Escuela-Hogar, la Directora de 
dicha Escuela, el Maestro Administrador y la Superiora de las 
Religiosas Asuncionistas, además de las personas que se pro
pongan.

«Madre Inmaculada», en el casco del Ayuntamiento de Agui
las (Murcia), con tres plazas de Maestra y Directora. El Conse
jo Escolar Primario estará presidido por el Inspector Jefe de 
Enseñanza Primaria de la provincia e integrado por el Ins
pector Provincial-Ponente del Servicio de Escuela-Hogar, la Di
rectora de dicha Escuela, el Maestro Administrador, la Supe
riora de las Religiosas Hijas de la Caridad, además de las 
personas que se propongan.

Escuela-Hogar del casco del Ayuntamiento de Torres de Co
tillas (Murcia), con tres plazas de Maestra y Directora. El Con
sejo Escolar Primario estará presidido por el Inspector Jefe de 
Enseñanza Primaria de la provincia e integrado por el Inspec
tor Pr o vine i al-P onen te del Servicio de Escuela-Hogar, la Di
rectora de dicha Escuela, el Maestro Administrador y la Supe
riora de las Religiosas Misioneras del Divino Maestro, además 
de las personas que se propongan.

Escuela-Hogar de San Martín de Campijo, del Ayuntamien
to de Castro Urdiales (Santander), con tres plazas de Maestro. 
El Consejo Escolar Primario estará presidido por el Inspector 
Jefe de Enseñanza Primaria de la provincia e integrado por él 
Inspector Provincial-Ponente del Servicio de Escuela-Hogar, el 
Director de dicha Escuela, el Maestro Administrador y don En
rique Basade Terreros, además de las personas que se pro
pongan,

Escuela-Hogar del Pantano del Pintado, del Ayuntamiento 
de Cazalla de la Sierra (Sevilla), con tres plazas de Maestra. 
El Consejo Escolar Primario estará presidido por el Inspector 
Jefe de Enseñanza Primaria de la provincia e integrado por el 
Inspector Provincial-Ponente del Servicio de Escuela-Hogar, el 
Director de dicha Escuela, el Maestro Administrador, doña Te
resa Nieto Esquero, además de las personas que se propongan.

2. ° Crear las plazas que a continuación se relacionan en las 
Escuelas-Hogar ya creadas:

cAscensión de Prados», del casco del Ayuntamiento de Bae- 
na (Córdoba), tres plazas de Maestra y tres de Maestro.


